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Ayuntamiento de Sevilla 

PUNTO 3.- MANTENIMIENTO Y AMPLIACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS EN LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO.

Exposición de Motivos
Ante la magnitud del drama del desempleo que afecta a casi 5 millones de personas en España, distribuidas por todas las capas sociales pero con amplísima agudización respecto de la población juvenil que accede por primera vez al mercado de trabajo, es un hecho incontestable la importancia de una formación permanente especializada que posibilite el acceso al empleo en condiciones de calidad y permanencia en el mismo.

En tal sentido, cualquier medida que reduzca los fondos destinados a las Políticas Activas de Empleo tiene una inmediata traslación en la minoración de éste, en su calidad, cuantía y permanencia.

Por otra parte, este Ayuntamiento ha estado presente desde 2008 en el Foro de Ciudades por el Empleo que hizo suya una declaración institucional relativa a este tema. En ella se incidía en la necesidad de reconocer expresamente las funciones de las corporaciones locales en relación con el diseño de las políticas de empleo, su planificación, gestión y su adecuación al ámbito de su territorio.

Las corporaciones locales no suelen formar parte de los órganos rectores de los Servicios Públicos de Empleo ni en el nivel estatal ni en el autonómico ni tampoco en la planificación de la formación profesional para el empleo. 

Esto trae como resultado que nos veamos obligados a concurrir a convocatorias estatales o autonómicas en régimen de concurrencia competitiva que en el caso actual puede conllevar la merma e incluso la eliminación de algunos programas con las negativas consecuencias correspondientes para el ciudadano que deja de recibir la formación y para el empleo del formador que la impartía.

Ya en los últimos años se han producido reducciones en las subvenciones otorgadas por otras administraciones para el desarrollo de proyectos formativos o de inserción sociolaboral. Pero estas decisiones no fueron óbice para que el Gobierno local de entonces mantuviera o incluso aumentara la cofinanciación comprometida para la materialización de programas como las escuelas taller, los talleres de empleo o el propio Redes Sevilla.

Esta forma de proceder respondía a la clara y firme voluntad política de situar al empleo como eje prioritario y central de la gestión municipal. Una concepción que debería seguir primando en la actualidad, si bien la existencia de algunos antecedentes arrojan, como mínimo, ciertas dudas al respecto. 

Así, por ejemplo, los recortes que el Gobierno local ha aplicado en las últimas semanas en gastos vinculados a programas de formación y empleo para cubrir otras necesidades del Ayuntamiento, a nuestro entender menos importantes, no parece una decisión acertada o acorde con los tiempos que corren. 

Igualmente, nos preocupa que lo ocurrido en el programa Zonas, donde una reducción de las ayudas concedidas por la Junta de Andalucía ha venido acompañada de otro recorte de los fondos que el Ayuntamiento aporta a este proyecto (empeorando las condiciones laborales de los trabajadores sociales que desempeñan esta labor tan necesaria en territorios de transformación social como El Vacie, Torreblanca o el Polígono Sur, entre otros), se convierta a partir de ahora en la pauta a seguir por este Gobierno local.   

Por otro lado, durante el mandato anterior, la entonces Delegación de Economía y Empleo inició conversaciones con la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía con el fin de establecer algún tipo de convenio marco para mejorar la coordinación y planificación de las políticas activas de empleo así como dotar de estabilidad a las plantillas que imparten estos programas. Demanda que hasta ahora no ha sido atendida por la administración autonómica pero que lamentablemente continúa estando más vigente que nunca. 

En cualquier caso, la ausencia de competencias en esta materia no impidió tampoco al anterior Gobierno local sacar adelante iniciativas pioneras en el ámbito del municipalismo encaminadas a propiciar la inserción laboral, sin necesidad de contar con el beneplácito, visto bueno o aquiescencia de otras instituciones o administraciones. 

La puesta en marcha del bonobús solidario, los talleres prelaborales para jóvenes en riesgo de exclusión social o la construcción de cinco Centros Permanentes de Formación y Empleo repartidos por las zonas más desfavorecidas de la capital (Cerro-Amate, Polígono Sur, Parque Alcosa, Casco Antiguo y Polígono Norte) son sólo tres muestras evidentes del esfuerzo referido. Medidas que, en definitiva, han servido para acercar programas, servicios y acciones a los distintos barrios de Sevilla. Todo ello con el objetivo principal de combatir con más eficacia y contundencia el drama del paro.
No obstante, por desgracia aún queda mucho por avanzar en este campo; máxime teniendo en cuenta el actual contexto de crisis económica y el aumento brutal del desempleo que la ciudad está soportando en los últimos meses. 

Por eso, desde Izquierda Unida consideramos imprescindible que el Ayuntamiento no sólo continúe la apuesta por la territorialización de los recursos de empleo emprendida por el anterior Gobierno local sino que la intensifique y mejore con la creación de nuevos equipamientos formativos. 

Se entienden por tanto suficientemente desarrolladas las razones que conducen a que este Pleno Corporativo trate y decida sobre el mantenimiento y ampliación de los recursos para las políticas activas de empleo. Y para ello se concretarán los siguientes 

ACUERDOS

PRIMERO.- Que el Gobierno local adopte las medidas necesarias para evitar minoración o recorte alguno en los fondos destinados a las políticas activas de empleo y asimismo inste al resto de administraciones en igual sentido.

SEGUNDO.- Instar a la modificación del marco institucional actual para que se articule la participación de las entidades locales en el diseño, planificación y gestión de las políticas de empleo.

TERCERO.- Completar la red de Centros Permanentes de Formación y Empleo en la ciudad con la habilitación de nuevos espacios para albergar programas de formación e inserción laboral y el mejor aprovechamiento de los ya existentes.
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